
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00152-00. 
 

Confrontada la demanda de cesación de efectos civiles de la 
referencia con los requisitos del artículo 82 del Código General 
del Proceso, se advierten las siguientes falencias: 
 

1) No acreditó el agotamiento de la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad, numeral 7º del canon 90 del estatuto 
procesal. 
 

2) No se enuncia la dirección electrónica de los testigos (art. 6º de 
la Ley 2213 de 2022). 
 

3) Debe allegar los registros civiles de nacimiento de los hijos 
concebidos en el matrimonio. 
 

4)  Si bien se señala desconocer el canal digital del extremo pasivo 
no se evidencia su envío físico, tal y como lo prevé el inciso sexto 
del art. 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para 
que corrija, so pena de rechazo, debiendo la parte actora integrar 
la subsanación y la demanda en un solo escrito (arts. 90 y 93 
C.G.P.).  
 

Se reconoce al Dr. Germán Fuentes Arias, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 91.068.807, portador de la T.P. 88.757 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 
Álvaro Corredor Corredor, en los términos del poder adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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